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Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia ilesde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la níisma provincia, (hsy de 3 de Noviem- 
bre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios que se munien publicar 
en los Boletines lofieínles, s& lían de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los inencionado.s periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Á^brUy 9 de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito . Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial. ■

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

ÍRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 17 de Mayo -de 1865.

SECCION SEGUNDA. •

1131.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR,

Presitp^iestos.—JVeffodado 3."

Habiendo transcurrido 
con notable esceso el 
término que por la Cir
cular de esteGobierno 
de 8 de Octubre de 1864, 
inserta en el «Boletín ofi
cial» núm. 60, se s eñalo 
para la remisión del pre
supuesto adicional al or
dinario de ios Municipios 
correspondiente al actual 
año económico, sin que 

los Alcaldes de los pue
blos que ai final se ex- 

1 presarán lo hayan veri
ficado, he resuelto pre- 
venirles de nuevo, que j 
si para el dia 28 del cor 
riente mes no lo han he
cho, me veré en la ne
cesidad de adoptar me
didas de apremio para 
obligarles á evacuar este 
servicio, que por su im
portancia y consideración 
deberían mirar con in
terés y especial cuidado.

Las expresadas auto
ridades tendrán presen
te, que como se indica 
en la citada circular, el 
presupuesto adicional ha 
de refundirse en el or
dinario y que de uno y 
otro han de enviarse dos 
ejemplares acompañados 
de las liquidaciones de 
gastos é ingresos del pre- 
supuesto do 1863 á 1864 
y de certifl ¿ados de las 
actas de arqueo que de
bieron practicarse en 30 
de Junio é igual dia de 
Setiembre últimos.

Tambien han de tener 
entendido que en el caso 

| de que no sea preciso el 

presupuesto adicional, 
deben mandar una cer
tificación firmada por to
dos los Concejales y el 
Secretario, que exprese 
aquella circunstancia, á 
cuyo documento unirán 
las referidas liquidacio
nes y certificados de las 
actas de arqueo.

Valladolid 17 de Ma
yo de Í865.=EI Go
bernador, José de La
fuente Alcántara.

Pueblos que se hallan en des-, 
cuiierto.

Bobadilla del Campo.
Brahoj os de Medina . c 
Campillo (El). ;
Cervillego de la Cruz. 
Moraleja de las Panaderas. 
San Vicente del Palacio. 
Villanueva de Duero. 
Villanueva de las Torres. 
Montealegre. 
Morales de Campos. 
Palazuelo de Vedija. 
Pozuelo de la Orden. 
Santa Eefémia.’ ‘ 
Tordehumos. 
Villaesper. 
Villagarcía de Campos. 
Sieteiglesias. 
Villafranca de Duero. 
Adalia. 
Benafarces.
Castromembibre.
.Gallegos. 
Peñaflor. 
San Cebrian de Mazote. 
San Salvador,

Torrecilla de la Torre.
Alcazarén. '-'"'.'''''''
Almenara.
Ataquines.
Bocigas.
Boecillo.
Cojeces de Iscar.
Fuente Olmedo.
Hornillos.
Iscar.'
Llano de Olmedo.
Matapozuelos. ^
Mojados.
Parrilla (La).
Pedraja (La).
Portillo y su arrabal.
Puras.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.
Zarza (La).
Cojeces del Monte. 
Manzanillo.
Olmos de Peñaflel.
Peñafiel.
Santibañez de Valcorba.
Bamba.
Berceruelo.
Castrodeza.
Marzales.
Matilla de los Caños.
Pedrosa del Rey.
San Roman de la Hornija. 
Torrecilla de la Abadesa.
Velilla.
Villalón.

’ Canillas, 
Castronuevo. 
Esguebillas. 
Fombellida.
San Martin de Valvení. 
Torre de Esgueba.
ViUavaquerm. ‘
Villanueva de los Infantes. 
Villarmentero.
Fuensaldaña.
Géria. ,
Laguna.
Renedo.
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Santovenia.
Traspinedo.
Villanubla.
Barcial de la Loma. 
Bolaños de Campos. 
Cabezon de Valderaduey.
Castrobol.
Castroponce.
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Mayorga.
Melgar de Abajo.
Roales.
Union (La).
Valdunquillo.
Villacarralón.
Villacid.
Villalan de Campos.
Villalón.
Villavicencio de los Caballeros.

Núm. 1117.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Recordando la remisioñ de las no
ticias sobre la Estadística de segu- ■ 
ridad de cosas y personas..

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos expresados á continuación, no 
han remitido todavía el estado ex
presivo del número de individuos 
que hubo en cada distrito mumcir 
pal, en el año económico de 1863 à 
1884^ destinados como fuerza pública 
á la seguridad d^ las cosas y las • 
personas, sin embargo de haber 
trascurrido con esceso el plazo que 
al efecto se señaló en la circular de \ 
este Gobierno de provincia, de 12 \ 
Abril anterior, insert^ en el número 1 
168 del Loletin Oficial. Me veo, \ 
pues, obligado á recordar á estas | 
autoridades el descubierto en que 
están por este servicio, y espero que 
le darán cumplimiento inmediata
mente. evitando así la necesidad de 
emplear otra nueva exhortación. 1 

Valladolid 12 de Mayp .de 1865.— \ 
—José de Lafuente Alcántara.

Brahojos.
El Campillo.
Moraleja de las Panaderas.
Rodilana,
Rubí de Bracamonte, 
Rueda.
Veláscálvaro.
Villanueva de Duero.
Castr()monte. •
Morales dé Campos.. 
Palacios de Campos, 
Pozuelo de lá Órden.
Santa Eufemia..
Tamariz.
Tordeh urnas. 
Villaesper, ■
Villalba de Alcor. 
Villámuríel de Campos. 
Adalia.
Benafarces.
Castromembibre.
San Cebrian de Mazote, 

San Pedro del Ataree.
Urueña.
Vilialbarba,
Fresno el Viejo.
Villafranca de Duero.
Aldeamayor.
Boecillo.
Cogeces de Iscar.
Fuente Olmedo.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
La Pedraja. 
Pozaldez.
San Pablo de la Moraleja.
Viana de Cega.
Bahabón.
Canalejas de Peñafiel. 
Curiel.
Fompedraza.
Langayo. '
Montemayor.
Padilla de Duero.
Quintanilla de Abajo.
Rábano.
San Llorente.
Bamba.
Berceruelo,.
Marzales. '
Velilla.
Castronuevo.
Olivares.
Piña de Esgueba.
San Martin de Valvení.
Arroyo.
Ciguñuela.
Fuensaldaña.
Géria.
Puente Duero.
Rénedo.
Santovenia.
Traspinedo, 
Villanubla.’ 
Zaratan.
Cabezón de V.?lderaduey. 
Castrobol.
Cuenca de Campos.
Fontihoyuelos.
Mayorga.
Roales.
Vega de Buiponce.
Villabarúz de Campos.
Villacarralón.
Villalón.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio de los Caballeros.

gacíones en pública subasfa, cuyo 
acto tendrá efecto en el salón de 
sesiones de la Corporación, el dia 
siete de Junio á las doce de la ma
ñana, admitiéndose en la primera 
media.hora las proposiciones queso 
presenten en ¡jliegos cerrados, con 
arreglo al adjunto modelo; y con 
las condiciones que siguen^

l.’" A cada pliego deberá acom
pañarse la carta de pago que acre
dite que el proponente ha deposita
do en la de fondos provinciales el 5 
por 100 del importe nominal de las 
obligaciones.por que se interese; ó 
sea 100 rs. por cada una de ellas.

2.* La subasta girará sobre el 
tanto por ciento de aumento á los 
2000 rs, capital de cada obligación; 
prefiriéndose las proposiciones que 
contengan precios más altos, y en 
igualdad de estos, las que se inte
resen por menor número de obliga
ciones.'

3.* Los autores de las proposi- 
ciones> que por las circunstancias 
referidas, hayan merecido la prefe
rencia, deberán presentarse perso- 
nalmnnte á firmar el acta de subas
ta, ó autorizar al efecto á otra per- 

‘sona con poder bastante.
4.® Las obligaciones llevarán la 

fecha de primerodó Julio y disfru
tarán desde dicho dia inclusive el 
interés de 8 por 100 anual, debien
do los adjudicatarios realizar el im
porte de las suyas respectivas, de- 

j duciendo el depósito, en la Deposi- 
1 taría cíe fondos provinciales antes 
\ de las 3 de la tarde del treinta de 
i Junio. Si así no lo verificasen, per- 
| derán por este solo hecho el depósi- 
| to de garantía, é indemnizarán á los 
| fondos de la obra de los perjuicios 
| que por ello se les irrogaren.
| 5.‘ Los depósitps correspon- 
1 dientes á las proposiciones no ad

mitidas serán devueltos, concluida 
1 la subasta.

M'odelo de ^proposición.

SECCION TERCERA.

Mm. 1116.
DIPUTACION PRÓVÍNÓIAL DE

VALENCIA,

D. F. de T., vecino de_ente
rado de las condiciones con que se 
emiten obligaciones provinciales 
del Puerto del Grao, me obligo á 
tornar.... abonando... .rs. por 100 
sobre el importe de cada una.

Fecha y firma expresándose en 
letras la primera y todas las canti
dades.

Ley de 18 de Junio de 1856.
| OBRASDEL PUERTO. 1
| j E^oña Isabel 2.*, perla gracia de

Autorizada esta Diputación por Dios y la Constitución, Reina de las 
j la Ley de 18 de Junio de 1856. é Españas; á todos los que las presen- 
i Instiuccion de 23 de Enero de 1857, 1 tes vieren y entendieren sabed: que 
j para emitir obligaciones provincia- las Cortes Constituyeutes han decre- 
1 les al portador con que cubrir el dé- j tado y Nos sancionado lo siguiente: 
1 filt entre el producto de los^arbitrios Artículo 1. ” Se Autoriza al Go-^ 
1 ? ^^ de las obras ejecuta- bierno para destinar á la construc- 
1 das, ha acordado se proceda á la 1 cion de las obras necesarias en el 
j quinta emisión de» quinientas obli- j Puerto del Grao de Valencia, apro-

'011

' badas por Real órden de 26 d, 
Febrero de 1856, los arbitrios sù 
guientes: •

Primero. Un millón de reales 
anual à cargo del presupuesto pro. 
vincial de Valencia y con aumento 
á las contribuciones territorial é in. 
dustrial.

, Segundo. La cantidad que sé 
recaude en el Puerto del Grao po: 
el impuesto general sobre el fon 
deadero, carga y descarga.

Tercero. El importe local de 11 
maravedises por quintal de cargaj 
descarga;

Estos arbitrios quedarán afectos 
á las obras del Puerto mientras no 
se concluyan las mismas y se hayat 
amortizado *• las acciones que pars 
su construcción se emitan.

Art. 2.’ El déficit entre la can
tidad que produzcan todos los arit 
trios mencionados en el artículopiji 
mero y la del importe de las obras 
ejecutadas anualmente, se abonad 
en acciones provinciales emitidas 
por la Diputación provincial de Va
lencia, con el V.** B.” del Goberna
dor de aquella provincia.

Art. 3.® Se autoriza á la Dipn 
tacion provincial, de Valencia pata 
emitir con el exclusivo objeto ei 
presado en el artículo segundo, j 
hasta la suma de 22 millones de rea
les vellón, obligaciones provincia
les que ganarán un interés anual 
de 8 por 100.

Art. 4.“ La amortización de es. 
tas obligaciones no empezará hasta 
ocho años despues de la primera 
emisión, y á ella se destinará el 75 
por 100 del producto líquido de to
da la recaudación comprendida en 
el artículo primero, despues de de
ducida la parte destinada al pagode 
intereses de las obligaciones emití" 
das.

Y las Cortes constituyentes lo 
presentan á la sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 6 de Junio 
le 1856.—Señora.—Facundo Iu- 
:ante. Presidente. — Pedro Calvo

l

0

S(

cl

Asensio, Diputado Secretario,—José 
Gonzalez de la Vega, Diputado Se
cretario.—El Marqués de la Vega 
de Armijo, Diputado Secretario.— 
Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856,—Pu^ 
blíquese como ley.— Isabel.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uria.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Gefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar cumplír 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á 18 de Junio de 1856.— 
Yo la Reina,—El Ministro de Fo
mentó, Francisco de Luxán,

Oc 
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MCD 2022-L5



758
^N^ffiCOON

st

ales 
pro. 
mto 
i in.

1 S6.
POi 
fon

Para la enision de acetones pro
vinciales çiel ,P4t.erdo del Grao de 
faleViCia autorizada por la ley de 
18 de Junio de 1856, para atender 
alpciyo de sus obras, y para la re
caudación y aplicación de los arbi
trios creados por la mistna ley,

tar intereses las acciones cuyo nû*- 
mero haya sacado bola de reem
bolso, aun cuando los tenedores de 
ellas tarden ntiás ó menos tiempo en 
present irías al cobro.

las co-fisjigBacioaes que e^itre^gq® 
j p^m obras de puertos.

Art. 13. Las oficinas de hacien-

ilrt. '8.

da estamparán al pié de las certifir 
caciones mensuales de ingresos, el

L-a Diputación provin- importe de los arbitrios establecidos
cial llevará una cuenta detallada de

DE LA EMISION Y DE LAS ACCIONES

T SU AMORTIZACION.
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Artículo 1.® A medida que lo ; 
requiera el progreso de las obras, , 
se emitirán acciones al portador de 
2000 rs. vn. en los términos pres
critos en la Ley de 18 de Junio de 
1856, llevando cada uiia de ellas 
veinte y cuatro cupones de á 80 rea
les, pagaderos por semestres ven
cidos en primero de Enero y prime
ro de Julio de cufia año, en la De
positaría de là Diputación provin
cial fie Valencia.

Artr2.® Serán garantía fié! pago 
de los intereses y de la amortización 
de estas acciones los arbitrios con
cedidos por el artículo 1.® de la 
expresada Ley para la construcción ! 
de las ebras necesarias en el Puerto. !

Art. .3.® Desde el dia primero 
de Junio y desde el primero de Di
ciembre de cada año, se presentarán í 
los cupones .respectivos á la Depo
sitaría provincial de Valencia en 
carpetas duplicadas, á fin de que: 
ésta pueda señalar dia para su co- ■ 
bro.

Art. 4.® La diferencia líquida 
que resulte en fin de cadu año, des- !

lo

lio 
■ a- 
ro 
sé 
e- 
ía

0.
a-

* S

11 
, s 
e 
r
3

pues de satisfechos los gastos de 
dirección y administración de las 
obras, entre lo recaudado por arbi
trios destinados á las mismas y Jo 
pagado en metálico al contratista, 
seaplicará al pago fié los intereses 
de las acciones emitidas durante la 
ojecucion de las obras; pero con- 
duidasAstas, lo cual habrá de veri
ficarse precisamente dentro de los 
úcho años siguientes á la primera 
eiuision, se destinará el total de la 
recaudación al pago de intereses 
y amortización, deduciendo solo del 
fiquido, despues de pagados los 
“ítereses, 25 por 100 para la conser
vación fie las obras y demás que se 

necesario.
^. 5." La amortización se 

’ttunciará cbñ treinta diás de anti- 
Woh en la Gaceta de .Madrid y 
J^61 Boletín oficiáis^de la provin
ce Valencia, y se celebrará un 
f6o. llamando las acciones por 

números de inscripción en el 
Wro.

las acciones que se emitan, de los 
intereses que devenguen, de los que 
se vayan pagando, de la amortiza- 
cien de aquellas y de toda.^ las de
más operaciones de contabilidad, 
dando parte de ellas ál Gobierno por 
semestres y publicándoias con la 
mayor exactitud en la Gaceta de 

. Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia de Valencia.

Pe la recaudación y aplicación de 
los arbitrios.

Art. 9/ Los arbitrios autoriza
dos por el artículo 1." de la ley de 
18 de Junio último, con destino á la ; 
construcción de las obras necesarias ■ 
en el puerto del Grao de Valencia, ' 
aprobadas por Real órden de 26 de ■ 
Febrero de 1856, se recaudarán de : 
la .manera siguiente: el millón de ' 
reales anual á cargo del presupues- i 
to provincial de Valencia, por la: 
Administración principal de Hacien- ; 
da pública, como recargo á las con-. 
tribuciones territorial é industrial,' 
en los términos establecidos por ins 
trucciones para la recaudación de 
los recargos autorizados para partí
cipes. El impuesto general sobre el, 
fondeadero, cargay descaiga y el 
local de 17 mrs. por quintal de car- ! 
ga y descarga .pór la Diputación ; 
provincial, con intervención de la- 
Hacienda pública, que se ejercerá

para las obras fiel puerto que no 
deban figurar como productos de 
Aduanas, para conocimiento del Go
bierno.

Art. 14. El Gobernador de Va
lencia remitirá anualmente al Mi
nisterio de Fomento, un estado com
prensivo de las sumas entregadas á 
la Diputación provincial por todos 
los arbitri s autorizados por la ley 
de 18 de Junio último, con distin
ción de las tres procedencias en que 
se dividen y de los invertidos enlas 

r obras á que están destinados, sin 
perjuicio de las cuentas formales y 
demás que el mismo Ministerio deba 
oxijir para justificar la inversion le
gal de los recursos y arbitrios vota
dos por las Córtes para las obrasfiel 
puerto.

Art. 15. El contratista podrá 
tornar de las oficinas el conocimiento 
diarió de la reeaudaeiou de dichos 
arbitrios, sin que en ningún ^tiempo 
pueda exigir otra clase deánterven- 
cion.

Madrid 23 de Enero de 1857.—- 
Aprobada por S. M.— Moyano. — 
Es copia.—-Echevarría.

Valencia 6 de Mayo de 1865.— 
El Presidente, Juan de Sardeñ.— 
P. A. D. L. D., El Secretario, To
más Esteve.

blicidad en el Piol&tin Odeial de 
esta provincia, llegue á conocinnen^ 
to de los individuos á quienes com- 
pren^p».cuidando y,. E. de no cur
sar más instancia s en solicitud de 
nuevos libramientos, por haber ca
ducado los que obran en poder de 
los interesados, hasta que se con
cedan al Exemo. Sr. Director gene
ral de Administración militar nueyos 
créditos para su pago, cuya circuns
tancia avisará oportunamente.

Bios guarded V. E, mnjChos años. 
—Valladolid 6 de Mayo de 1865.~ 
Fernandez San Roman. *

Exemo. Sr. General ¡Gobernador 
militar de esta provincia.

Lo que se inserta en el. Poletin 
OJcial de esta provincia para que 
llegue à conocimiento de Iqs indivi
duos à quienes comprende.

Valladolid 8 de Mayo de 1865.*— 
Julian J. Pereira.

SECCION -CUARTA

por medio de un interventor espe
cial encargado de este servicio, sien- 
d-o4e cuenta de aquella, y con car
go á los arbitrios,, el sueldo quepér- 
ciba dicho funcionario.

Art. 10. La Diputación provin
cial espedirá semana.mente las cer
tificaciones de las cantidades reci-
bidas por derechos generales, espre- ( 
sando en ellas la parte que ha cor-

de

Ww. 1096.

GOBIERNO MILITAR 

Palladolid y su promncia.

Capitanía general de Castilla la 
Vieja.—E. M.—Sección 2.‘‘-—Ex
celentísimo Sr.—El Exemo Sr. Di
rector general de Administración 
Militar^ con fecha I.“ del actual me 
dice lo que sigue:—Exemo. Señor:

/’^- 6. El sorteo para la amor- 
donsQ. verificará ten neto pútli 

- presidido por el Gobernador de 
provincia, ocho dias antes del j 
Cimiento de los semestres mar- 
es para el pago de intereses.

^^^^^e ®1 vencimiento 
’Cada semestre dejarán de disfru-

respondido al impuesto de fondea
dero y al de carga y descarga.

Art. 11: Las certificaciones á que 
se refiere la disposición anterior se 
pasarán al Gobernador de la provin
cia para que las oficinas de Hacienda 
formalicen el ingreso por derechos 
de Aduauas y la salida con cargo al 
crédito concedido para o bras de p uer- 
tos al Mii^isterio de Fomento., coip- 
prendiendo el importe de cada con
cepto como contraído y recaudado 
en las cuentas de rentas públicas y 
certificaciones de ingresos.

Art. 12. Las citadas oficinas de
provincia darán conocimiento á la 
Dirección general del Tesoro públi
co de las cantidades que vayan, su
cesivamente formalizando con cargo 
al presupuesto de dicho Ministerio, 
para que esta dependencia pueda 
hacer las rebajas de su importe en

No pudiendo ser concedido, según 
me participa el limo. Sr. Director 
general del Tesoro, con fecha 28 de 
Abril próximo pasado el crédito que 
reclamé con cargo á las obligacio
nes de ejercicios cerrados paia aten
der al pago de las gratificaciones 
que resultaron sin satisíacer al ter
minar el presupuesto de 1863 á 1864 
en favor de cumplidos del ejército, 
tengo el honor de avisario á V. E.’ 
para que puedan conocer todas las 
autoridades militares de la compren - 
sion de ese Distrito, y natural
mente los^interesados, el motivo por 
que se aplace el abono de las canti
dades reconocidas por consecuencia 
de la ley de 30 de Enero de 1856, y 
que por desidia de los perceptores ú 
otras causas, no se abonaron hasta 
fin de Diciembre de 1864.

Lo que-traslado a V. E. con igual 
objeto, y á fin de que dándolo pu-

ADMINISTRACION 
principal de PPacienda pública de 

la provincia dé Valladolid.

En el Poletin Oficial fiel dia 7 
fiel corriente, núm. 178 se publicó 
el repartimiento entre los pueblos 
de xa provincia de la contribución 

0 inmuebles, cultivo y ganadería 
que debe satisfacer la misma en el 
próximo año económico de 1865 á 
1866, formado por esta Administra
ción, y aprobado por la Exorna, Di
putación provincial. Por él tendrán 
noticia ya los Ayuntamientos de las 
cantidades que á cada uno toca dis
tribuir entre los contribuyentes de 
sus respectivas localidades.

Resta ahora á la Administración 
dar á conocer el pormenor fiel mis
mo, y hacer las advertencias nece
sarias, para que tanto los expresados 
Ayuntamientos, como las Juntas 
periciales, puedan desempeñar lós 
trabajos que les corresponde, con 
el acierto necesario.

La riq ueza qué en dicho reparti
miento figura, esla que cada pueblo 
ha reconocido en el presente año, la 
cual excede en un tanto á la que 
sií'vió de basé al repartimiento dei 
mismo, introduciéndose en ella las 
justificadas alteraciones que han 
sufrido algunos pueblos.

baiiendo gravada la total riqueza 
delaprovinciaál4rs. porlOOporcupo 
para el Tesoro,áigualtipo debe gene
ralmente salir en todos los pueblos

1 de la misma; más si contra lás espe
ranzas de la Administración hubiere 
alguno que presentase el reparti
miento con un capital menor al ne
cesario para encerrar su cupo dentro 
i4por 100, no le será admitido este, 
si no acompaña ál mismo la corres
pondiente quejado agravió, arregla
da á lo que previene la instrucción
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sumo cuidado de extractar de los 
repartes mismos, los 'Ja tos que han 
de servir para formar dichos resú
menes, y los cuales serán examina
dos con la mayor detención,

Habiendo de comenzar á regir 
desde 1.® de Julio próximo la nueva 
unidad monetaria que se- halla esta
blecida por la ley de 26 de Junio de 
1864, se tendrá presente que los re
partos y resúmenes de contribuyen
tes por escala de cuotas, han de ha
cerse necesariamente en escudos y 
céntimos de estos, en vez de reales 
que hasta ahora han regido, debien
do continuar para su estension los 
modelos números 2 y 3 á que hace 
referencia la prevención 17 de la 
circular de la Dirección general de 
contribuciones de l.° de Abril de 
1863. sin hacer alteración alguna 
en dichos documentos.

Sencillos como son para la gene
ralidad de los pueblos los trabajos 
que se les exige, la Administración 
tiene la más absoluta confianza en 
que los Ayuntamientos remitirán 
cuanto antes á la misma, los repar
timientos de sus respectivos distritos 
municipales, resueltas que sean las 
quejas que se hayan presentado, á 
virtud de la exposición al público, 
de que no puede piescindirse, y 
aunque supone que en el presente 
mes podrá examinar muchos de ellos, 
debe no obstante advertir que el dia 
15 de Junio siguiente deberán ha
llarse todos en dicha Administración 
con sus correspondientes copias, 
pues en otro caso, me veré en la 
sensible necesidad de imponer á las 
corporaciones que falten, la respon
sabilidad de anticipar los plazos que 
por su culpa no se puedan realizar 
con oportunidad, sin obcion al pre
mio de cobranza y á las partidas fa
llidas que puedan resultar de los 
mismos.
Modelo ^ue deberá tenerse^resente 
j3ara f arriar el resúmen de contri

buyentes por escala de cuotas.

de Julio de 1849; más si bien es 
cierto que pueden hacer uso de tal 
derecho cuando dicho cupo exceda 
del 14, 10 por 100 de la verdadera 
riqueza imponible del distrito, y 
aun es de su obligación hacerlo se
gún está prevenido; bueno será que 
tengan presente que tales reclama
ciones se hacen y deben hacersé 
bajo la responsabilidad personal de 
todos los individuos y la de los que 
constituyen la Junta pericial, y que 
esta responsabilidad, no solo puede 
llegar á obligarles al pago de la 
multa establecida por el art. 41 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, sino al de los gastos á que dé 
lugar su comprobación sobre el ter
reno; si resultare mayor riqueza 
que la que en ellas se confiesa por 
dichas corporaciones, por lo cual- 
para evitar semejante responsabili
dad, y los disgustos que en tal caso 
sufriría la Administración, se acon
seja á las indicadas corporaciones, 
que cumplan por su parte con lo 
dispuesto en el art. 28 del citado 
decreto de 1845.

Al hacer la derrama de los recar
gos, se tendrá muy presente lo que 
dispone la Real orden de 15 de Se
tiembre de 1857^ acerca del de gas
tos municipales, ó sea que al foras- i 
tero solo se le grave con una tercera 
parte del tanto por 100 que corres
ponda á los vecinos, pues por no 
hacer esta distribución con exacti
tud, se producen varias reclamacio
nes que hacen retrasar la aprobación 
de los repartimientos.

Algunos Ayuntamientos dejan de 
formar sus repartimientos por orden 
alfabético, no hacen la debida sepa
ración de vecinos y forasteros, ó no 
expresan el pueblo de su residencia; 
otros, aunque son los menos, anotan 
dos, tres ó más veces á un mismo 
contribuyente bajó diferentes núme
ros, introduciendo de este modo la 
mayor perturbación en documentos 
que constantemente deben tenerse 
á la vista. Si se advirtiere dicha 
falta en uno ú otro caso, no se 
aprobarán los repartimientos, de
biendo tener entendido en este úl
timo, que cada contribuyente debe 
figurar en ellos bajo un solo núme
ro, anotando bajo una sola partida 
la riqueza por que contribuye, y en 
otra la contribución que se le im
pone, por diferentes que sean los 
conceptos con que figure en el 
amiUaramieiito.

Uno de los datos más importantes 
que deben acompañar á los repar
timientos es el resúmen dei número 
de contribuyentes por escala de 
cuotas. Dicho resúmen se ha forma
do por muchos pueblos en años an
teriores;' con muy poca precision, 
olvidándose de hacerlo según se 
tiene mandando; para evitar, pues, 
en lo sucesivo tales faltas, á conti
nuación se expresa el modelo á que 
deben sujetarse todos ellos, teniendo

Valladolid 8 de Mayo de 1865.— 
El Administrador, Justo González 
Romero,

- SEGGIOX QUíXTA. '

Mum. 1061.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Se halla vacante en la Secretaría 
general de esta Universidad, una 
plaza de escribiente tercero, dotada 
cón el sueldo anual de 3,000 rs., la 
cual ha de proveerse por oposición.

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaría general de esta escuela, 
sus solicitudes documentadas, desde 
el dia de la fecha, hasta el 1.° de 
Mayo próximo, advirtiéndose que 
los ejercicios de oposición á dicha 
plaza, tendrán efecto á las diez delà 
mañana del dia 2 del referido mes 
de Mayo.

Valladolid 27 de Abril de 1865.— 
Por órden dei Sr. R'^ctor.—El Se
cretario general, Julián Samaniego 
y Samaniego.

Dirección yeneral de Loterías.

SECRETARIA

En el Sorteo .celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2.500 rs. concedido en cada actoá 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio doña 
Gregoria Domínguez, hija de don 
Narciso, Miliciano Nacional de Na
vahermosa, muerto en el campo 
del honor.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que se sirva disponer se publique 
en el L^oletin oficial y demás pe
riódicos de esa provincia para que 
llegueá noticia di la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1865.— 
José Gutierrez de la Vega.

De unreal á 10 rs..
De 10 á 20.. . .
De 20 á 30.. . .
De 30 á 40.. . .
De 40 á50.. . .
De 50 á 100. . .
De 100 á 200. . .
De 200 á 300. . .
De 300 á 500. . .
De 500 á 1000.. .
De 1000 á 2000. .
De 2000 á 4000. . .
De 4000 á 6000. .
De 6000 á 8000. .
De 8000 á 10000 .
De 10000 arriba. .

. Total..........

Múm. 1125.

Á yuntamiento Constitucional de 
Cuenca de Campos.

Con la competente autorización 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, este Ayuntamiento tiene 
acordado el arriendo en pública su
basta los derechos que devenguen 
las especies de consumo por todo el 
año económico de 1865 á 1866 con 
la venta exclusiva, cuya subasta 
constará de dos remates que tendrán 
lugar en los dias 28 del corriente y 
4 del próximo Junio en la casa Con 
sistorial y hora de las once de sus 
respectivas mañanas, bajo los tipos 
y condiciones que resultan del ex
pediente de su razón, que obra en 
la secretaría del Ayuntamiento.

• Cuenca 11 de Mayo de 1865.—El 
Alcalde, Máximo Clemente Herrero, 
—Casimiro Perez, Secretario.

Ayuniamientó cónsiituctonal de 
Llano de Olmedo.

Enios dias 21 y 28 del mes actual 
y 4 de Junio siguiente en su caso, 
ha dispuesto el Ayuntamiento, que 
sé arrienden en subasta pública, los 
derechos que en este pueblo deven
guen las especies sujetas al impues
to de consumos, durante el año eco
nómico de 1865 á 1866, bajo las 
condiciones del expediente de su 
referencia que está de manifiesto en 
la Secretaría del mismo y coñ la 
exclusiva en su venta al por menor, 
para lo cual se halla autorizado.

Y al intento se anuncia al público 
advirtiendo que los gastos tendrán 
lugar en la casa consistorial de esta 
población de diez á once de sus 
mañanas ante el municipio.

Llano de Olmedo 11 de Mayo de 
1865. — El Presidente, Florentino 
Rincón.—P, A. D. A., Segundo 
Gómez, Secretario.

¿ ---------------

Ayuntamiento constitucional de 
San Pablo de la Moraleja.

El Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes asociados de este distri
to, prévia la competente autoriza
ción de años anteriores, ha acordado 
proceder á el arrendamiento de loi 
derechos de los artículos de consu
mo del mismo, con la exclusiva en 
la venta al por menor por el año 
económico próximo de 1865 á 1866.

El remate tendrá lugar en esta 
sala Consistorial, de once á doce de 
la mañana de los dias 21 y 28 del 
corriente, bajo el pliego de condi
ciones formado al efecto, el cual es
tá de manifiesto en la Secretaría de 
la corporación.

Lo que se publica por medio del 
presente, para conocimiento de los 
licitadores.

San Pablo de la Moraleja Mayo 10 
de 1865.—El Alcalde, Adrian Barre
ro.—P. S. M., José Alonso, Secre
tario.

PLAZA DE TOROS DE 
VALLADOLID.

Se arrienda esta plaza para laí 
cuatro corridas de la próxima feria.

El remate tendrá lugar el Domin
go 11 del próximo Junio á las doee 
de su mañana en la casa consistorial 
de dicha ciudad.

El dia 18 de Junio, se rematara 
en Peñafiel y casa de D. Vicente 
Abando á las diez de su mañana el 
carboneo de la Dehesa titulada de 
los canónigos, bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifieste 
en el acto.

VALLADOLID.
Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8,
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